
Guayaquil, febrero 14 del 2020. 

Señor , , , 

CARLOS ANDRES ROLDÁN MARTINEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplame poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 

NOURISH S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio 

de su cargo, ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de forma individual. Tendrá además los deberes, atribuciones y 
limitaciones que para este cargo establece el estatuto social, especialmente, en su 

artículo vigésimo tercero. 

La compañía NOURISH S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por el Dr. Virgilio Jarrin Acunzo, notario décimo tercero del cantón Guayaquil, el 14 
de febrero del 2020. 

Atentamente, 

) 
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DANIEL FERNANDO CRUZ ALMEIDA 

Accionista Fundador 

Razón: Acepto el carg ra el que he sido designado. — Guayaquil, 14 de febrero 

del 2020. Na / 
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   AAA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AVUI ADJUNTA. 

    
   



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 10.612 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Marzo del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: NOURISH S.A., junto con NOMBRAMIENTO 
de Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de CARLOS ANDRES ROLDAN MARTINEZ; y, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

mencionada compañía a favor de DANIEL FERNANDO CRUZ 

ALMEIDA de fojas 24.986 a 25.005, Libro Sujetos Mercantiles número 
4.070.- 

ORDEN: 10612 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 13 de marzo de 2020 

Y 
REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eyel Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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